
SECRETARIA DE MEDIOA!i\BU:NTE 
y RECURSOS MTURALES 

3. DESTINATARIO (~OMBRE y 

RICHEMONT DE MEXICO, SA DE C.V. 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE Y OIRECC 

RICHEMONT DE MEXICO. S.A. DE C.V. 

Hoja De 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

BOULEVARD MANUEL AVILACAMACHO No. 138 PISO 11·12 
COL. LOfMS DE CHAPUL TEPEC 1a. SECCION. 

BOULEVARD loIANUELAVILACAP.lACHO No. 138 PISO 11-12 
COL. LOI.!AS DE CHAPUL TEPEC 1 •. SECCION. 

DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000· MEXICO. 

DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000· MÉXICO. 

6. NOMBRE. I I DE LA AUTORIDAD ADMINISTP..ATlVA 

SUBSECRETAR[A DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
p.!.";! ~'Í-a'~ \~.~Es:'i!.~-(."'(.~'»fS ~-!'.¿'-l $~ $f~~ ~c::o..~~l':~ •• ~~;<r'''.~''''''il~';-~~~;,+~s ~~";! ~ r<o.~~' '-~ 
~~~~~~~~~;E;~~~~~~:.E!!:~~~ ____ ~ C.P. 11320· MÉXICO, D.F. 

2 

3 

4 

5 

5a. ObjeU.,o de la lransacd6n 5b. Estampilla de seguridad No. 

C O M E R C lA L (T) 

718 Nombre comun y oombre cientlf¡ro 

(género y especie) del an'mal o planla 

9. Desc(Ípc!ón parta o derivado; marcas o 

nUmeros de identif¡cación (edad/sexo. vivos) 

CUlTURON 

rufescens 
12. Pai. de origen' 

ARGENTINA 

12. Pal. da origen' 

12. Pais de origen' 

12. Pais de ocigen' 

12. Pal. da origen' 

Perm¡soNo. 

039510 

PelmisoNo. 

Permi50No. 

Permi50No. 

Pe<misoNo. 

Fama 
02·oc!,14 

Fema 

Fema 

Fema 

Fema 

12:a. pals de la ú:tima reexportacioo 

ALEMANIA 

12a Pals de la ú:1ima re9xportroón 

12a. Pal. de la u:tima ree7.portaciÓ<l 

12a. Pal. de la ú:1ima ree~portaciÓ<l 

12a. Pals de la ú:tima reexportación 

13. Este Certificado es errhlido pOr la Autoridad Administrativa CITES MéJÓco 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

México, D.F. 08·jun.16 

10. Apéndice y 

Procedencia 

HVI 

No. de ce(1jficado 

W·04305116 

No. d~ certificado 

No. de certificado 

No. de certjfiC<ldo 

No. de cerliflC<ldo 

5 
PIEZAS 

Feóla 

Feóla 

Fecha 

Fecl1a 

11 a. T Dial e'port2do I Cupo 

1:ib_ No_ de la operació.-. w~ 

o teVra d-e La ~~u¡s.:o:.;¿.n ......... 

12"b. No. da la open66n ~ ... 
(l fe{.ha.eje la <;.j"lu:-s.'o-ón ..... 

~2b. N<:l. Ñ; la ~r.ac-:.5-:1 •• 
o rec.ha de 1.3 2dqu~sr:..::16-n ....... 

120.. No_ de la Il¡:.erae-:..so u 

'O fecha de h ~uts.i6ón u. 

Secmtarra de Medio 
LUGAR FECHA ESTAMPILLA crrES y ReCt~ftQ§ UQ\!.![;¡l{~s 

/ofrobaci6r1 da la: IMPORTACION· DEfiNITIVA de embarquil/carta de porte aéreo. 

FECHA FIRMA Sello y cargo oficial 

.,91L1).()Z17106I16 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 2 3 8 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


